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CODIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA PARA 
PROVEEDORES Y SUBCONTRATAS DE 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA 
 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA se compromete a actuar de manera honesta y ética. 
Esperamos lo mismo de nuestros proveedores y socios (en adelante denominados 
"proveedores" para facilitar la lectura). El Código de Ético y de Conducta de 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA establece principios de comportamiento adecuado y 
conducta ética para los empleados de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA.  
Este Código de Ético y de Conducta establece estándares similares para nuestros 
proveedores.  
Este Código se aplica a todos los proveedores de bienes o servicios, o cualquier persona que 
mantenga una relación comercial con cualquier entidad de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA, 
y a su entidad matriz, subsidiarias o afiliadas, sus empleados, agentes y contratistas que 
suministren bienes o realicen servicios para INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA. Es 
responsabilidad del proveedor difundir, educar y ejercer la debida diligencia en la verificación 
del cumplimiento de los principios de este Código por parte de sus empleados, agentes y 
subproveedores.  
 
Activos e Información 
 
Los proveedores deben proteger los activos e información de INSTRUMENTACIÓN 
ANALÍTICA. Los proveedores que hayan obtenido acceso a los activos de 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA, ya sean tangibles o intangibles, deben utilizarlos 
únicamente dentro del alcance de los permisos otorgados por INSTRUMENTACIÓN 
ANALÍTICA y para los fines de su relación con INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA. Los 
proveedores que hayan obtenido acceso a la información confidencial de 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA no deben compartirla con nadie a menos que estén 
autorizados por INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA para hacerlo. Si un proveedor cree que ha 
obtenido acceso por error a la información confidencial de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA, 
debe notificar de inmediato a su contacto en INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA y abstenerse 
de distribuir dicha información. Los proveedores no deben compartir con nadie en 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA información relacionada con otra persona u organización si 
el proveedor tiene una obligación contractual o legal de no compartir dicha información.  
 
Soborno y Corrupción  
 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA tiene una política de tolerancia cero hacia el soborno o los 
sobornos encubiertos. En relación con cualquier transacción como proveedor de 
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INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA, o cualquier otra transacción que involucre a 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA, los proveedores no deben transferir nada de valor, directa 
o indirectamente, a nadie, incluyendo funcionarios gubernamentales, empleados de 
entidades controladas por el gobierno, empleados de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA o 
cualquier otra organización, con el fin de obtener beneficios o ventajas indebidas. Los 
proveedores que actúen en nombre de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA deben cumplir con 
todas las leyes locales aplicables relacionadas con el soborno. Los proveedores deben llevar 
un registro escrito de todos los pagos (incluyendo regalos, comidas, entretenimiento o 
cualquier otra cosa de valor) realizados en nombre de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA, o con 
fondos proporcionados por INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA. Los proveedores deben 
proporcionar una copia de estos registros a INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA cuando se les 
solicite.  
 
Regalos, Comidas, Entretenimiento y Otras Cortesías Empresariales  
 
Los empleados de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA pueden intercambiar regalos, comidas, 
entretenimiento y otras cortesías empresariales con proveedores solo si son razonables, 
ocurren con poca frecuencia y tienen un valor moderado, y además son consistentes con las 
leyes locales, las costumbres y prácticas. En algunos casos, los empleados de 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA pueden estar sujetos a limitaciones monetarias sobre el 
valor de dichas cortesías empresariales que pueden dar o recibir. En todos los casos, los 
empleados de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA nunca deben ofrecer o aceptar dichas 
cortesías en circunstancias en las que puedan afectar, o parecer afectar, la toma de 
decisiones. Y nunca deben dar o recibir dinero en efectivo. Esperamos que nuestros 
proveedores respeten estas restricciones.  
 
Conflictos de Intereses  
 
Los empleados de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA deben actuar en el mejor interés de 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA al llevar a cabo las actividades comerciales de 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA. No deben tener ninguna relación, ya sea financiera u otra, 
con ningún proveedor que pueda entrar en conflicto, o parecer entrar en conflicto, con su 
obligación de actuar en el mejor interés de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA. Los proveedores 
no deben tener una relación financiera con ningún empleado de INSTRUMENTACIÓN 
ANALÍTICA con el que puedan interactuar como parte de su relación con 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA. Los proveedores deben tener cuidado de que cualquier 
relación personal con un empleado de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA no se utilice para 
influir en el juicio comercial del empleado de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA. Si un 
proveedor tiene una relación familiar u otra relación con un empleado de 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA que pueda representar un conflicto de intereses, el 
proveedor debe informar este hecho a INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA o asegurarse de que 
el empleado de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA lo haga.  
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Denuncia de Irregularidades  
 
Los proveedores que crean que un empleado de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA, o cualquier 
persona que actúe en nombre de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA, ha incurrido en conductas 
ilegales o impropias, deben informar el asunto a INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA. Los 
proveedores pueden plantear el problema con el gerente del empleado, o ponerse en 
contacto con el personal de ética y cumplimiento de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA en 
canal.etico@instru.es . La relación del proveedor con INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA no se 
verá afectada por un informe honesto de posibles irregularidades.  
 
Registros e Informes  
 
Los proveedores deben mantener registros precisos de todos los asuntos relacionados con 
su relación comercial con INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA, incluyendo el registro adecuado 
de todos los gastos y pagos. Si INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA está siendo facturada por el 
tiempo de un empleado del proveedor, los registros de tiempo deben ser completos y 
precisos. Los proveedores no deben retrasar el envío de una factura ni permitir el cambio de 
un gasto a un período contable diferente.  
 
Aplicación y Cumplimiento  
 
Al aceptar cualquier orden de compra o acuerdo que haga referencia a este Código, el 
proveedor se compromete a que todas sus operaciones estén sujetas a las disposiciones 
contenidas en este Código. Este Código, o la demostración de su cumplimiento, no crea 
derechos de beneficiario de terceros para el proveedor. Las normas de este Código se suman 
a, y no en lugar de, las disposiciones de cualquier acuerdo legal o contrato entre los 
proveedores y INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA. INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA se reserva 
el derecho de revisar al azar las políticas, procedimientos o cualquier otro documento del 
proveedor relacionado con el cumplimiento de este Código. En algunos casos, 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA puede requerir una auditoría del cumplimiento del 
proveedor con este Código. 
 
 

Rogamos devuelvan copia firmada como acuse de recibo. 
Gracias para su colaboración. 

 

Recibí 
Fecha:  

Nombre:  

Firma: 
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